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Con el propósito de cumplir con la normatividad establecida para regular los 
procesos de contratación relativos a las adquisiciones, arrendamientos de 
bienes muebles y la prestación de servicios de cualquier naturaleza, con 
excepción de los correspondientes a la obra pública, asi como promover el uso 
y administración de los recursos presupuestales de que disponga la Institución, 
bajo los principios de eficacia, eficiencia, economia, imparcialidad, honradez y 
transparencia que aseguren las mejores condiciones para el Estado, se elabora 
el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones , 
Arrendamientos y Servicios del Centro de Investigación en Geografía y 
Geomática, " Ing, Jorge L. Tamayo", A,C, 

En este sentido, el presente Manual tiene como objeto regular la organización y 
funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y 
contiene los siguientes apartados: Presentación, Glosario de Términos, Marco 
Juridico, Objetivo, Funciones del Comité, Integración del Comité, Funciones y 
Responsabilidades de los integrantes y Normas de Funcionamiento del mismo, 
así como , los formatos que deberán emplearse para informar de los asuntos 
tratados en el Comité, 

Queda sujeto a este Manual todo lo relativo a la integración, funcionamiento y 
facultades del Comité, dentro de los supuestos establecidos en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del Sector Público y su Reglamento, 
así como los no previstos que tengan relación con su objeto, naturaleza y 
funciones. 

El presente Manual debe estar sujeto a un proceso permanente de análisis que 
haga factible tomar en cuenta las modi ficaciones normativas que tengan 
incidencia en las materias de competencia del Comité, además de lograr formas 
de operación que le dé mayor eficiencia en el desarrollo de su quehacer. 
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11. I DET 

Para efectos de este Manual , se entenderá por: 
Acta: Documento que se elaborara después de cada sesión y que 

contendrá el asunto tratado, su análisis y el acuerdo tomado. 

Adquisición: 

Anexo Técnico: 

Área Solicitante: 

Área Técnica : 

Arrendamiento: 

Bienes Muebles: 

CentroGeo: 

Comité: 

Integrantes: 

La adquisición de bienes muebles. 

Documento que contiene la descripción detallada de los 
bienes, arrendamientos o servicios, incluyendo, en su caso, el 
mantenimiento, la asistencia técnica y capacitación, 
refacciones, aplicación de normas oficiales, normas 
mexicanas o cua lquier otra norma de calidad nacional o 
internacional, dibujos, cantidades, muestras, pruebas que se 
realizarán, indicando el método para ejecutarlas, con 
excepción de las correspondientes a la adquisición de papel 
para uso en oficina, garantias que deban proporcionar los 
proveedores distintas a las del cumplimiento del contrato o 
anticipos, lugar para la entrega o para la prestación del 
servicio, así como cua lquier otra circunstancia que el área 
que lo formule considere necesaria para determinar el objeto 
y alcance de la contratación. 

La que de acuerdo con sus necesidades, requiera la 
adquisición o arrendamiento de bienes muebles o la 
prestación de servicios y realice la justificación y la 
fundamentación legal para llevar a cabo el procedimiento de 
contratación. 

La que establezca especificaciones y normas de carácter 
técnico, responsable de emitir el dictamen técnico. 

El procedimiento de contratación para el arrendamiento de 
bienes muebles. 
Los bienes que con tal naturaleza define el Código Civil 
Federal. .---...¡..--.., 

~ 
El Centro de Investigación en Geografia y Geomática " 11 :g. ~ ~ 

Jorge l. TamayoR, A.C. li; 1= 

El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios I~ ~ i ~ 
CENTROGEO. -\l 7'1 "'" 

Miembros que forman 
Arrendamientos y Servicios. 

el 

~ 

Comité i 
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Ley o LAASSP: 

Lineamientos sobre 
Seguros: 

Manual: 

POBALlNES: 

Reglamento: 

SE: 

Servicios: 

SFP: 

SHCP: 

Tratados: 

La Ley de Adquisiciones Arrendamientos y SelVicios del 
Sector Público. 

El documento denominado "Disposiciones vigentes relativas a 
los ordenamientos expedidos por la Secretaría de la Función 
Pública para la contratación de seguros de bienes 
patrimoniales y de personas" emitido por la Secretaría de la 
Función Pública, que contiene las disposiciones en vigor y los 
criterios emitidos al respecto por dicha Secretaría. 

El presente Manual de Integración y Funcionamiento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN GEOGRAFíA Y 
GEOMÁTICA "ING. JORGE L. TAMAYO", A.C. 

Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del CENTROGEO. 

El reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público . 

La Secretaría de Economía. 

El procedimiento de contratación para la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza, a excepción de los 
relacionados con la obra pública o los expresamente 
excluídos de la LAASSP. 

La Secretaría de la Función Pública. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Los Tratados de Libre Comercio suscritos por México. 
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111. MARCO JURíDICO 

Articulo 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Tratados: 
Tratados de Li bre Comercio, suscritos por el Gobierno de México con otros 
países. 

Leyes : 
Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Ley de Ciencia y Tecnolog ia. 
Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Ley Federal de Procedimiento Ad min istrati vo. 
Ley Federal de Responsabilidades Ad mini strati vas de los Servidores Públicos. 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
Ley Federal sobre Metrolog ia y Normalización. 
Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolog ia. 
Presupuesto de Egresos de la Federación de cada Ejercicio Fi scal. 

Códigos: 
Código Civil Federal. 
Cód igo Federal de Procedimientos Civiles. 

Reglamentos: 
Reg lamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Públi co. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi lidad Hacendaria 
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Otras disposiciones : 
Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolog ia. 
Instrumento Juridico de Creación del Centro de Investigación en Geografi y á 

~ <.J 
Geomática "Ing. Jorge lo Tamayo", A.C. 
Políticas, Bases y Lineamientos Aplicables para las 
Arrendamientos y Servicios del CentroGeo. 

~ C2 
Ad . g ~ qUlsicion s, (, :f~.,I 

Guía sobre el Contenido Mínimo que debe Considerarse en 
Denominado Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Arrendamientos y Servicios. 

el Docume t~ j ~ 
Adq uisicion s, w i ~ 

u ;:l = 
Criterio de interpretación del articulo 22 fracción VI de la LAASS P, para la 
integración del Comité de Adqui siciones, Arrendamientos y Servicios. 

Así como la normatividad relativa y complementaria en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. 

~I 
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IV. OBJETIVO 

Determinar las acciones relativas a la optimización de los recursos 
presupuestales destinados a las adquisiciones, arrendamientos de bienes 
muebles y a la contratación de servicios de cualquier naturaleza, con excepción 
de los relacionados con la obra pública, participando con el mas amplio sentido 
de responsabilidad en el anál isis, dictamen, revisión y autorización de los 
asuntos antes referidos, a fin de asegurar el cumplimiento de los criterios de 
economía, eficiencia, eficacia, imparcialidad, transparencia, racionalidad y 
honradez en los procesos de contratación de las materias mencionadas, 
coadyuvando al estricto cumplimiento de la Ley. 

V. FUNCIONES DEL COMITÉ 

Las funciones del Comité, se apegarán a lo que establece el articulo 22 de la 
Ley, y del 16 al 19 de su Reglamento , asi como a las demas disposiciones 
derivadas de dichos ordenamientos, las que serán : 

1. Revisar el programa y presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, así como sus modificaciones y formular las observaciones y 
recomendaciones convenientes. 

2. Dictaminar, previamente a la iniciación del procedimiento , sobre la 
procedencia de no celebrar licitaciones públicas por encontrarse en 
alguno de los supuestos de excepción a que se refieren las fracciones 1, 
111 , VIII , IX segundo párrafo, X, XIII , XIV, XV, XVI, XVII , XVI II y XIX del 
articulo 41 de la Ley. 

3. No deberán someterse a consideración del Comité los procedimientos 
de contratación cuya adjudicación se fundamente en el articulo 41 , 
fracciones 11 , IV, V, VI, VII , IX primer parrafo, XI, XII Y XX, o en el articul r-- j-__ ~ 
42 de la Ley, así como los asuntos cuyos procedimientos de contratació 
se hayan iniciado sin dictamen del Comité. - w i5 

< <...> . ~ g 
4. Opinar, cuando se le proponga, sobre los asuntos en materia e~O ~ ~ 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, que se encuentren fuera e g ~ 
ámbito de apl icación de la Ley, en términos del artículo 1 de la misma. !i ='-'-' 

w .~ 

5. Determinar los porcentajes a que se refieren las fracciones Xl y XII el u '! 8 
artículo 2 de la Ley, para los bienes, arrendamientos y servicios e e ... Ecl 
regularmente se contraten, con base en la propuesta que al respe ~ ~ 
remita al Comité el área responsable de la contratación. 
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6. Dictaminar los proyectos de políticas, bases y lineamientos en materia 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios y someterlos a la 
consideración del Consejo Directivo del CentroGeo, y, en su caso, 
autorizar los supuestos no previstos en éstas. 

7. Asimismo, las políticas, bases y lineamientos deberán incluir los 
aspectos de sustentabilidad ambiental, incluyendo la evaluación de las 
tecnologías que permitan la reducción de la emisión de gases de efecto 
invernadero y la efi ciencia energética, que deberán observarse en las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, con el objeto de optimizar y 
utilizar de forma sustentable los recursos para di sminuir costos 
fi nancieros y ambientales. 

8. Analizar trimestralmente el informe de la conclusión y resultados 
generales de las contrataciones que se realicen y, en su caso, 
recomendar las medidas necesarias para verifi car que el programa y 
presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios, se ejecuten 
en tiempo y forma, as í como proponer med idas tendientes a mejorar o 
corregir sus procesos de contratación y ejecución. 

9, Elaborar y aprobar el Manual de integración y funcionamiento del 
Comité, conforme a las bases que expida la Secretaría. 

10. Vigilar que los requerimientos de bienes y servicios, sean acordes a los 
programas sustantivos y de apoyo administrati vo. 

11 . Emitir su opinión, de las minutas de las actas que el Comité elabore, a 
efecto de indicar las modificaciones que estime pertinentes y en su caso, 
proceder a su firma. 

12. Proseguir las políticas y lineamientos que determine la Comisión 
Intersecretarial para la Transparencia y Combate a la CorruPcio::,' ~n:.., - -f---, 
realizando las indicaciones y recomendaciones que esti e 
convenientes. <5 

~ <-> 

~~ 13. Conocer para su consideración y aprobar, en su caso, durante la últi a ó ~ ~ 
reunión del ejercicio fi scal de que se trate, conforme al Reglamento de ~ i ~ 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico, '~ -!i! ~ 
calendario de reuniones ordinarias del Comité. UW 

LO ~ ~ 
'11 º 

14. Aprobar el programa de aseguramiento de bi enes patrimoniales e I -~ ~ 
CentroGeo, incluyendo, en su caso, los Manuales de procedimientos q e es 
correspondan, de conformidad con los criterios emitidos por la Secretarho, - +--.... 
de la Función Pública, en el documento denominado "Disposiciones 
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vigentes relativas a los ordenamientos expedidos por la Secretaría de la 
Función Pública para la contratación de seguros de bienes patrimoniales 
y de personas," 

15.Ad icionar o reformar el presente Manual , cuando lo estime conveniente. 

16, Coadyuvar al cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones 
aplicables, 

V I. INTEGRACiÓN DEL COMITÉ 

De conformidad con el articulo 22 Fracción VI de la LAASSP, el Comité se 
integ ra por los servidores públicos que a continuación se mencionan, quienes 
desempeñarán los cargos siguientes: 

A, Con derecho a Voz y Voto: 

CARGO EN EL COMITE 
Presidente 
Secretario E"ecutivo 

Vocales : 
CARGO EN EL COMITE 

Vocal del Departamento de Contabilidad 

Vocal del Departamento de Recursos 
Humanos 
Vocal del Area de Presupuesto 

B. Con derecho a Voz, pero sin Voto. 

PUESTO EN EL CENTROGEO 
Director de Administración 
Jefe del De artamento de Adquisiciones 

PUESTO EN EL CENTROGEO 
Jefe del Departamento de Contabilidad y 
Finanzas 
Jefe del Departamento de Recursos 
Humanos 
Responsable del Area de Presupuesto 

Asesor por parte del Órgano Interno de Control en el CentroGeo. 

CARGO EN EL COMITE PUESTO EN EL CENTROGEO iS 
Asesor Titular El designado por el Titular del Organo ~ ~ 

L-______________________________ ~I~n~le~r~no~d~e~C~o~n~t~m~l~e~n~e~I~Ce~n~tr~o~G~e~o~~~. ~ ~ 

La Secretaría de la Función Pública podrá participar como asesor en los Comités a q 
se refiere el artículo 22 de la Ley de la materia , fundando y motivando el sentido de s 
opiniones" 

~,>!ª 
w ~ = 

En su caso, el Asesor, por parte del Área Jurídica en el CentroGeo. 

CARGO EN EL COMITE 

Asesor Titular 

PUESTO EN EL CENTROGEO 
El designado por el Area Jurídica en el 
CentroGeo. 

U '~= '" º ¡·I ~ 
,: - ~ 

= 
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Invitados: 

CARGO EN EL COMITE PUESTO EN EL CENTROGEO, EN SU 
CASO 

Servidores públicos cuya intervención 
considere necesaria el Presidente y el 
Secretario Ejecutivo, en atención a los 

Invitados asuntos sometidos a consideración del 
Comité así como cualquier otra persona 
que sin ser servidor público, se considere 
conveniente su asistencia . 

1. El Comité debera ser presidido invariablemente por el Director de 
Administración. En su caso, cada miembro del Comité con derecho a voz 
y voto, podra designar por escrito a su suplente, el cual debera 
corresponder al área de su actividad y deberá tener el nivel jerárquico 
inmediato inferior y sólo podrá participar en ausencia del titular. En 
ausencia del presidente del Comité o de su suplente, las reuniones no 
podran llevarse a cabo. 

2. Los asesores e invitados que asistan para orientar o aclarar la 
información de los asuntos a tratar no pOdrán firmar el formato que 
contenga el acuerdo respectivo, pero sí deberán firmar el acta de la 
reunión como constancia de su participación. 

3. Los asesores del mismo podrán designar por escri to a sus respectivos 
suplentes, los que deberan tener el nivel jerarquico inmediato inferior, y 
sólo podrán participar en ausencia del titular. Cualquier cambio en la 
situación de los titulares o de los suplentes debe ser informado por 
escrito al Secretario Ejecutivo del Comité dentro de los siguientes dos 
días habiles para los efectos legales y administrativos pertinentes. 

4. La responsabi lidad de cada integrante del comité quedara limitada al 
o comentario que emita u omita, en lo particular, respecto al 
sometido a su consideración, con base en la documentación que le 
presentada. Cuando la documentación sea insuficiente a juicio 
comité, el asunto se tendrá como no presentado, lo cual deberá quef'l<; 
asentado en el acta respectiva. Los dictámenes de procedencia 
excepciones a la licitación pública que emitan los miembros del ~~~~,lé~ 
no comprenden las acciones u omisiones que posteriormente se q 
durante el desarrollo de los procedimientos de contratación o en el 
cumplimiento de los contratos. 
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VII. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 
DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 

1.- Del Presidente: 

a). Expedir las convocatorias y órdenes del día de las reuníones ordinarias y 
extraordinarias, así como presidir las reuniones del Comité; 

b). Autori zar las convocatorias y el orden del día que corresponda tanto de las 
sesiones ordinarias como de las extraordinarias. 

e). Emitir su voto para cada uno de los asuntos que deban decidirse en cada 
una de las sesiones. 

d). Cuando en alguna sesión ordinaria o extraordinaria exista empate en las 
votaciones, debera emitir su voto de cal idad, tomando las decisiones que 
juzgue más convenientes para el CentroGeo, mismas que deberán quedar 
asentadas en el acta correspondiente. 

e). Firmar los listados de los casos dictaminados, asl como las actas 
correspondientes a la sesión que hubiere presidido. 

f) . Encomendar funciones al Secretario Ejecutivo o a los vocales, únicamente 
en lo que corresponda a las funciones o facultades del propio Comité. 

g). Presentar durante de los meses de enero, abri l, julio y octubre de cada año, 
el informe trimestral de la conclusión de los asuntos dictaminados conforme 
lo establece la Fracción IV del Artículo 22 de la Ley y el Articulo 18 de su 
Reglamento, así como los resultados generales de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. 

h). En lo general deberá llevar a cabo todas aquellas funciones que sean a", 00 

con las responsabilidades y facultades propias del Presidente en lo toc:at te . al Comité. 

i). Las demás que le asignen 
disposiciones aplicables. 

la Ley, el Reglamento. los IL ii n eamliiE~,". t,'v).4 + 
u 
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2.- Del Secretario Ejecutivo: 

a). Vigilar la elaboración de las convocatorias y órdenes del dia y de los listados 
de los asuntos incl uyendo los soportes documentales necesarios, así como 
remitirlas a los miembros del Comité. Asimismo, deberá realizar el escrutinio 
de los asistentes a las reuniones del Comité para verificar que exista el 
quórum necesario para sesionar. 

b). Deberá cuidar que los acuerdos del Comité se asienten en los formatos 
respectivos, y levantar el acta de cada una de las sesiones, vigilando que el 
archivo de documentos esté completo y se mantenga actualizado. 

c). Supervisar que la documentación soporte que enlreguen las unidades 
administrativas respecto a aquellos asuntos a incluir en alguna sesión 
cumplan con los requisitos previstos en la normatividad de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como otros ordenamientos normativos o 
disposiciones de las unidades competentes; en caso de que no la cumplan, 
devolver esa documentación a las areas correspondientes. 

d). Remitir a cada integrante del Comité, el expediente de la reunión a 
celebrarse. 

e). Presentar el informe trimestral del cálculo del 30% a que se refiere el 
artículo 42 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

f). Elaborar los informes trimestrales de la conclusión de los asuntos 
dictaminados por el Comité, así como reporte de inconformidades y 
contratos con atraso, prórroga o sanción. 

g). Vigilar que el archivo de documentos esté completo y se 
actualizado, cuidando su conservación por el tiempo mínimo que 
Ley. . 

h). Firmar la lista de asistencia, acta y acuerdos correspondientes. ~ 
i). El Secretario Ejecutivo podra nombrar un Secretario Técnico que asi st ii ~ ~ a':J 

las reuniones para efectos del apoyo logistico en la celebración de Ilas 
mismas y será su suplente en caso de ausencia. 

j). Las demás que conforme a su cargo le correspondan de conformidad 'm coñ"r~ -+-....J 
este Manual, la Ley, el Reglamento, los lineamientos y las que le asigne el 
Presidente del Comité. 
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a). Enviar al Secretario Ejecutivo previo a las sesiones, (cuando menos con 
cinco días hábiles de anticipación), los documentos soporte de los asuntos 
que se someterán a la consideración del Comité. 

b). Analizar el orden del día y la documentación soporte de los asuntos a tratar, 
así como pronunciar los comentarios que estimen pertinentes y emitir el voto 
respecti vo. 

c). Vigi lar y hacer cumplir, en la esfera de su competencia, los acuerdos del 
Comité. 

d). Emitir opinión respecto de la información contenida en los informes 
trimestrales y sugerir las medidas que estime pertinentes. 

e). Firmar la lista de asistencia, acta y acuerdos correspondientes, a más tardar 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a su entrega. 

f). Realizar las demás funciones que les encomiende el Presidente o el Comité 
en pleno, relacionado con sus atribuciones, y las que se establezcan en las 
normas de la materia. 

4.- De los Asesores : 

1. Asesorar al Comité en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
en los siguientes casos: 

2. Asesorar al Comité en la elaboración de contratos, normas, "p,rc)cE,dirn"""i~e,rt(")os.i'J 
formatos e instructivos internos. 

4. Vig ilar y hacer cumplir, en la esfera de su competencia, los acuerdos del 
Comité. 

i 
~, 
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5. Los asesores deberán firmar las actas de cada sesión, pero no pOdrán firmar 
documentos relativos a la formalización de la compra o la prestación del 
servicio. 

6. Los asesores podrán designar por escrito a un representante. Quienes 
funjan como asesores deberán ser mandos superiores y sus representantes 
serán a quienes designe el titular del área correspondiente. 

7. Las demás que de acuerdo a su cargo le correspondan de conformidad con 
ese Manual , la Ley, el Reglamento, Los Lineamientos y las que le asigne el 
Presidente del Comité, así como otras normas y disposiciones legales que 
tengan relación con el ámbito de su competencia. 

5.- De los Invitados: 

a). Únicamente tendrán participación en los casos en que el Presidente , el 
Secretario Ejecutivo o alguno de los integrantes del Comité considere 
necesaria su intervención, para aclarar aspectos técnicos o administrativos, 
relacionados con los asuntos sometidos a dictamen del Comité. 

b). Firmar la lista de asistencia y el acta como constancia de participación. 

6,- De las Áreas Solicitantes : 

a). Remitir en tiempo y forma (por lo menos con cinco dias hábiles de 
anticipación), conforme al calendario aprobado, los formatos requisitados y 
demás documentos soporte, necesarios y completos, en original y por medio 
magnético, electrónico u óptico para la presentación del asunto en la sesión. 

r--+- -, 
b). Asistir a la sesión en la que presenten su asunto , en calidad de invitado . 

c). Exponer, en el caso que le sea solicitado , 
asunto, justificación y alcance técnico. 

a los miembros del Comit 

= 
i ~ ~ 

el¡, '" ~ 
~r i 

d). Atender las modificaciones y correcciones sclicitadas por los miembros deffi lE' ~ 
Comité así como los antecedentes, documentación e información adici na~ ~ ~ 
que les sea requerida en la sesión, las cuales deberán remitirla al Secre ario 1, ~ 
Ejecutivo en el plazo que el Comité determine. u ~ 

e). Firmar la li sta de asistencia y el acta correspondiente. 
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La responsabilidad de cada integrante del Comité quedará limitada al voto o 
comentario que emita u omita, en lo parti cular, respecto al asunto sometido a su 
consideración, con base en la documentación que le sea presentada. En este 
sentido, las determinaciones y opiniones de los miembros del Comité, no 
comprenden las acciones u omisiones que posteriormente se generen durante el 
desarro llo de los procedimientos de contratación o en cumplimiento de los 
contratos. 

VIII . NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ. 

Las reuniones del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios se 
realizarán conforme a lo siguiente: 

1. Los asuntos que se sometan a consideración del Comité, se presentarán 
por conducto del Secretario Ejecutivo. La solici tud deberá contener como 
mínimo los datos siguientes: 

a. La información resumida del asunto que se propone sea 
analizado o la descri pción genérica de los bienes o servicios 
que se pretendan adquirir, arrendar o contratar, as í como su 
monto estimado. 

b. La justificación para llevar a cabo el procedi miento de 
contratación de conformidad con lo establecido en el segundo 
párrafo del articulo 40 de la Ley. 

C. La indicación acerca de si los precios serán fijos o sujetos a 
ajuste, si los contratos serán abiertos con abastecimiento 
simultáneo y las condiciones de entrega para su pago. ,--'-41--. 

d. La indicación de la documentación soporte que se adjunt para ~ ~ 
cada asunto, dentro de la cual deberá considerarse, entre ~ ~ 
otr,as, la que acr~dite la exi ~tenci~ de sufi,ciencia pres~p ~;~ 
aSI como, la cantidad de eXistencias de bienes o servlci s~~~ 
vayan a contratarse. Q ~ ~ 

u ,,_ 

e. El formato que contenga el asunto propuesto, debe estar g ~ 
firmado por el Secretario Ejecutivo, responsabilizándose e que u 

la información contenida en el mi smo, corresponda-.... -Ie-_j-.J 
proporcionada por las áreas respecti vas. Asimismo, las 
especifi caciones y justificaciones técnicas serán firmadas por el 
titular del área responsable del asunto que se someta a 
consideración del Comité. 
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2. Una vez que el asunto sea analizado y dictaminado favorabl emente por 
el Comité, el acuerdo que contenga los datos a que se refi ere el punto 
anteri or, deberá ser firmado por cada asistente con derecho a voto. En el 
caso de que se realicen correcciones de forma y no de fondo, también 
se procederá a su firma correspondiente. Las correcciones de fondo 
serán analizadas en una siguiente sesión, en el apartado de la orden del 
día correspondiente a seguimiento de acuerdos. 

3. En la última reunión del ejercicio fi scal de que se trate deberá 
presentarse a consideración, el calendario de reuniones ordinarias del 
Comité para el ejercicio siguiente. 

4. En la primera reunión del ejercicio se determinará el volumen anual de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios autori zado, y los montos 
máximos a que alude el articulo 42 de la Ley. 

1. Convocatoria : 

a) La convocatori a para las sesiones contendrá el orden del día, los 
documentos correspondientes a los asuntos por tratar y la fecha y la hora en 
que tendrá lugar la sesión, la cual se remitirán a los integ rantes del Comité, 
en forma impresa o por medio electrónico, documentos o papel, imágenes 
digitalizadas, fax, o combinadas, de tal manera que los integrantes del 
Comité los reciban en tiempo. 

b) Invariablemente deberá incluirse en el orden del dia, un apartado 
correspondiente al seguimiento de acuerdos emitidos en las reuniones 
anteri ores. En el punto correspondiente a asuntos generales, sólo pOdrán 
incl uirse asuntos de carácter informati vo. 

c) Para sesiones ordinarias con un mínimo de dos días hábiles de anticipació 

d) Para sesiones extraordinarias con un día hábil de anticipación. 

-_o 

. ~ 
o " e) En caso de no observarse estos plazos, la sesión no podrá llevarse a cabo. ~ § 

f) Cuando se trate de sesiones extraordinari as para reformar o ad icionar el w ~ 
presente Manual, con cinco días hábiles de anticipación. u . j 

2. Sesiones: 
, -

a) Las sesiones del Comité pod rán ser ordinarias y extraordinari as. 
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b) Las sesiones ordinarias tendrán por objeto tratar los asuntos que recaigan 
en los supuestos que prevé el articulo 41 de la Ley, y se realizarán por lo 
menos una vez al mes, salvo que no existan asuntos por tratar, en cuyo caso 
deberá darse aviso a los miembros del Comité de la cancelación, cuando 
menos con veinti cuatro horas de anticipación a la que se tenía prevista para 
su celebración. 

c) Se podrán realizar reuniones extraordinarias, sólo en casos debidamente 
justificados y a través de la solicitud expresa y por escri to del Titular del área 
interesada, enviada al Presidente del Comité o al Secretario Ejecutivo . 

d) Las sesiones tanto ordinarias como extraordinarias se llevarán a cabo 
cuando asistan cuando menos la mitad, más uno de sus mi embros con 
derecho a voz y voto. 

e) A las sesiones podrán asistir invitados para proporcionar o aclarar 
información de los asuntos a tratar, quienes tendrán derecho a voz pero no a 
voto. 

f) Las decisiones se tomarán por mayoría de votos, debiendo indicarse en el 
acta de la reunión quienes emiten el voto y el sentido de éste, excepto en los 
casos en que la decisión sea unánime; en caso de empate, quien presida 
tendrá el voto de calidad. 

g) Las sesiones no podrán llevarse a cabo en ausencia del Presidente del 
Comité o de su Suplente. 

h) Los asuntos relacionados con solicitudes de excepción a la licitación pública 
que se sometan a la consideración del Comité se presentarán por escrito 
conteni endo la información resumida de los casos con apego a lo di spuesto 
por el articulo 40, segundo párrafo de la Ley para que sean dictaminado~".,...-+-...., 
cada sesión, los que se firmarán por los miembros asistentes que te gan 5 
derecho a voz y voto, utili zando el formato correspondiente. • 1; ~ 

+r! 
u l!!:l~ 5 

3. Actas: 

i) Los asesores e invitados del Comité tendrán derecho a voz pero no a va 

a) De cada sesión se levantará una minuta, que contendrá la exposiciór del ~ trl 
asunto, su análisis y discusión, así como los comentarios relevante de u 6 
cada caso. Asimismo el acuerdo tomado por los miembros con derecrw-a __ I-_-' 
voz y voto. 
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b) La minuta será firmada por todos los que hubieran intervenido en ella, misma 
que se aprobará en los tiempos convenidos o a más tardar en la reunión 
ordinaria inmediata posterior. En dicha minuta se deberá señalar el sentido 
del acuerdo tomado por los mi embros con derecho a voto y los datos 
relevantes de cada caso. Los Asesores y los Invitados firmarán el Acta como 
constancia de su participación. 

c) El acta será firmada por todos los asistentes como constancia de su 
asistencia. 

d) El acta deberá elaborarse y se presentará para su análisis, observaciones, 
aprobación y firma en su caso, a los 5 días hábiles de celebrada la sesión o 
en la siguiente reunión convocada. 



MANUAL DE INTEGRACiÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARREN DAMIENTOS Y SERVICIOS. 

IX. APROBACiÓN 

CÓDIGO: DAQ1-DN-02 

NUMERO DE PÁGINA 19 

Las disposiciones contenidas en el presente Manual fueron autorizadas en la 
Décima Segunda Sesión Ordinaria del Comité, del dia 18 de diciembre de 2009, 
y surtirán efectos a partir del d ia siguiente de su aprobación por la Dirección 
General del CentroGeo. 
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PRIMERO.- Queda sin efectos el anterior Manual de Integración y Funcionamiento 
del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

SEGUNDO,- El presente documento entrara en vigor al día sig uiente de su 
aprobación por la Dirección General del Centro de Investigación en Geografía y 
Geomatíca "Ing. Jorge L. Tamayo", A.C. 

TERCERO.- La Dirección General del CentroGeo, en un termí no de 5 días habi les, 
ordenará la publicación del presente Manual en los medios electrónicos y de 
difusión del CentroGeo, una vez que cuente con la autori zación correspondiente. 
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RESULTADOS GENERALES DE LAS AOQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS. 
REPORTE DE INCONFORMIDADES. 

TRIMESTRE QUE REPORTA: DE -- , ........ , - -=-.. ,..,,,. " ....... ". 

RESPONSABLE DE LA INFORMACiÓN: 

"",..so 
1'1 _~ .. _ ... I<_""'''',_' __ '''_O_'''_ 1'1 .... .. _,, __ ,_ .. __ .... ,_ ... __ , __ ,_ 

---t--, 
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RESULTADOS GENERALES DE LAS AOOLJSICIONES. ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS. 

CONTRATOS QUE SE ENCUENTREN CON ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O EN LA PRESTACIÓN CEL SERVICIO. Asl COMO 
PRÓRROGAS OTORGADAS. 

TRIMESTRE QUE REPORTA: ______ DE ____ _ 

. u....... 0 •• ' '''.'''''' '.0' " •• ' •• n<oo''' '. "o ... "". ..< • • 0 ... ' ..... ., •••••• ' •• 0. •• ""'0 .'0'0"''''0 O. ,,,,,0< . O ...... '0' "00''''.0 .. o.... , .. " ...... ..,>1 .0<.... • •• "., •• 0 ..... '.0.0 ..... ' ..... 0'." ......... , 
'0'''''''''''" 

RESPONSABLE CE LA INFORMACiÓN: 

IsocretariO EjocutilO del Comité 
Nombre: 

NOl.~, 

lo' c ...... _"' ....... .......,..,O . ......... "' .... _ .. iOtIa01·...,...--
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CENTRO GEO· 

~ 
Contro de Investigación en Geograftil 

y GeomálK:a "Ing. Jorge L. Tamayo' , A.C. 

C OMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA 

ACTA DE LA DECIMO SEGUNDA SESiÓN ORDINARIA 2009 

E. Adjudicación Directa para la contratación de la empresa UNINET, SA de C.V., para la prestación del sef"Jicio de 
conexión a intemet e internel 2, durante el periodo comprendido del 1 de enero al 28 de febrero de 2010.-----------

PRIMER PUNTO.- U.ta de asistencia 'i Declaración del Quórum legal. · El L.e. Sáncllez. dio la bienvenida a los 
integrantes del H. Comité y agradeció su participación, acto seguido, le indico a la Secretaria Eteculiva confirmara la 
existencia del quórum necesario para sesionar, generando el s¡guienle:----------------------

ACUERDO 120ROO9·01 El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y Obra Publica del Centro de 
Investigación en Geografia y Geomática ' Ing. Jorge L. Tamayo', A.C. (CentroGeo), una vez verifICada la existencia 
del quórum legal por la Secretaria Ejecutiva del Comité, declaró formalmente instalada la Décima Segunda Sesión 
Ordiflaria del 2009. celebfada el ta de diciembre de 2009.--------------------

SEGUNDO PUNTO.- Lectura y Aprobación del Orden del Dia.· El L.e. Sáncnez sometió a la consideración de los 
inlegrantes del Comité el Orden del Oia, solic~ando observaciones y comentarios al respecto.------·~·-----

Al no haberlos, se genero el segundo-----

ACUERDO 120ROO9-02 El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y Obra Pública del CentroGeo 
aprobó por unanimidad el orden del día propuesto para la Décimo Segunda Sesión Ordinaria del 2009.-·-------

TERCER PUNTO. El L.e. Sánchez pregunto al H. Comité si habia inconveniente para la aprobación del calendario 
de reuniones ordinarias de l ejercicio 2009.--------- ------------------------·-- ·------·-------------

Al no haber inconveniente, se genero él: ------------._---- -----•• ----------•• ------
--------------------

ACUERDO 120ROO9..()3 El Comité de Adquisiciones, Atrendamientos y Servicios y Obra Pública del Centro de 
Investigación en Geografía y Geomática 'Ing. Jorge L. Tamayo', A.C., una vez analizado el caso, aprueba el 
calendario de Reuniones Ordinarias de este H. Comité para el ejercicio fiscal de 2010.-----

~~~~~~:~~l~~~:~o!:~~ ~::ic~~U~liz~~~~~-~~~~-~~~t~~~ci6n ~_:~~_~~~~~~I~S del ~~~~-~ r 
----------------

Una vez revisado el Manual y al no haber ningún comentario al respecto, se generó el: ----------

ACUERDO 120R009-04 El Comité de Adquisiciones, Arrendam~nlOS y Servicios y Obra Pública del Centro de 
Investigación en Geografia y Geomatica "Ing. Jorge L Tamayo' , A.C .• una vez analizado el caso, se aprueba la 
Actualización del Manual de Integración y Funccnamientos del Comité de Adquisiciol'l8s, Arrendam~nlos y ServicKlS 
del Centro de Investigación en Geografía y Geomática 'Ing. Jorge l. Tamayo·, A.C --.--------------------

QUINTO PUNTO. Análisis y dictamen para la contratación por adjudicación directa de los siguientes casos: ----
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